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CHILE

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 12 de
enero de 2001.

_______________

Cumplo con remitir la notificación de Chile, de conformidad con el párrafo 1.b y 1.c del
artículo 12 del Acuerdo de Salvaguardias, mediante la cual se informa que la autoridad investigadora
chilena resolvió recomendar la aplicación de una medida de salvaguardia definitiva a las
importaciones de leche en polvo y leche UHT.  El día 10 de enero de 2001, se publicó en el Diario
Oficial el establecimiento de una sobretasa arancelaria de 12 por ciento como medida de
salvaguardia definitiva para dichos productos.
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La autoridad investigadora chilena, en las sesiones 220 y 227, de fecha 17 de octubre y 6 de
diciembre de 2000, resolvió poner término a la investigación y recomendar la aplicación de una
medida de salvaguardia definitiva a las importaciones de leche en polvo y leche fluida, según se
detalla más adelante.  En la segunda sesión mencionada, se consideraron las cuestiones suscitadas en
la reunión de consulta realizada con Argentina, Australia, Canadá, Comunidades Europeas, Estados
Unidos, Nueva Zelanda, Polonia y Uruguay, que tuvo lugar el 22 de noviembre de 2000, bajo el
artículo 12.4 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

La medida definitiva recomendada consiste en una sobretasa de 12 por ciento ad valorem, lo
que implica una rebaja de cuatro puntos respecto de la medida provisional que era 16 por ciento.
En el análisis se consideró especialmente la evolución de los precios de importación CIF de la leche
en polvo y los precios domésticos de la leche predio.  Conjuntamente con ello, la Comisión acordó
volver a analizar, a más tardar la primera quincena del mes de marzo de 2001, la evolución de ambas
series de precio.

De conformidad con la legislación chilena, la autoridad investigadora puede recomendar la
aplicación de una medida, cuestión que somete a la consideración del Presidente de la República
quien en definitiva decide sobre la imposición de una medida mediante un Decreto dictado por
conducto del Ministerio de Hacienda.

El 10 de enero de 2001 se publicó en el Diario Oficial el Decreto del Ministerio de
Hacienda Nº418 de 2000, el cual establece una medida definitiva a la leche en polvo y leche
fluida UHT, consistente en una sobretasa arancelaria ad valorem de 12 por ciento.  Se adjunta dicho
Decreto.

El arancel vigente en Chile es de 8 por ciento.  Al implementar la medida de salvaguardia
definitiva (12 por ciento) el arancel aplicado a las importaciones dichos productos será de 20 por
ciento.  Cabe hacer notar que el arancel consolidado de Chile ante la OMC para los productos lácteos
es de 31,5 por ciento.

Tal como se especifica en el Decreto adjunto, se excluyen de la aplicación de la sobretasa del
12 por ciento la importación de los productos lácteos de Canadá, México y Perú en virtud de los
acuerdos comerciales suscritos con dichos países y a los países en desarrollo miembros de la OMC
según lo establecido en el artículo 9.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

Determinación sobre el aumento de las importaciones

A. leche en polvo

En enero-junio del año 2000 se registró un aumento de 37 por ciento en las importaciones
respecto de igual período del año anterior.  Asimismo, entre el período enero-junio de 1997 y
enero-junio del año 2000, las importaciones se han incrementado de 4.437 a 9.999 toneladas,
representando un incremento superior al 125 por ciento.  (cuadro 1).

En 1999, comparado con el año anterior, se observa una caída del 23 por ciento en los
volúmenes importados, en tanto que en 1998 se registró un aumento del 51 por ciento respecto
de 1997 (cuadro 2).

En 1999, respecto del año anterior, los precios de importación Cif ponderados caen 13 por
ciento en leche descremada y 14 por ciento en leche entera (cuadro 1).  En el período enero-junio
de 2000, respecto del mismo período del año anterior, estos precios registran un aumento del 18 por
ciento y 11 por ciento en ambos productos, respectivamente, los que en todo caso no alcanzan a
compensar la caída registrada en los años anteriores (cuadro 2).
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B. Leche Fluida UHT

Se registran importaciones desde 1998.  En el período enero-junio del año 2000,
se importaron 505 mil litros, cifra superior en más de doce veces al total importado en 1999.
En 1999, comparado con el año anterior, se observa una caída del 19 por ciento en los volúmenes
importados.  (cuadro 3).

La relación entre las importaciones totales de leche fluida UHT y la producción nacional de
este mismo producto es de 0,018 por ciento en 1998 y de 0,014 por ciento en 1999.  El primer
semestre de 2000, la relación alcanza a 0,358 por ciento (cuadro 4).

Determinación sobre la existencia de daño grave

A. Leche Predio

En 1999 la producción nacional registró una caída anual de 1,4 por ciento, totalizando
2.050 millones de litros de leche predio, con lo que se revirtió la tendencia positiva que venía
mostrando esta actividad desde 1985.  En 1999, las ventas de la industria (recepción) muestran una
caída de 4,2 por ciento respecto del año anterior, pasando de 1.530 a 1.465 millones de litros
(cuadro 5).

La serie de precios domésticos, en términos de UF, muestra una caída de 4,7 por ciento
en 1999 respecto del año anterior.  Esta misma variación, en dólares nominales, alcanza un -10,5 por
ciento.  Esta disminución está asociada a la baja de los precios internacionales y se reforzaría por un
menor consumo aparente.  En 1998, respecto de 1997, las variaciones de los precios domésticos en
estas dos medidas fueron de -4,9 por ciento y -9 por ciento, respectivamente (cuadro 6).

La Autoridad Investigadora tuvo presente el alto nivel de correlación entre el precio
doméstico de la leche predio y los precios de importación de las leches en polvo (87 por ciento para
la leche descremada y 75 por ciento para la leche entera, para el período enero 1995 a
diciembre 1999).

Los denunciantes estiman un costo de producción promedio aproximado para la temporada
1998-1999 de 93,6 dólares/litro y un precio promedio para el mismo período de 98,3 dólares.
Asimismo, cabe destacar que el precio promedio efectivo en 1999 fue de 94,7 dólares/litro (cuadro 7).

Respecto de la inversión, se ha observado un aumento en la tasa de beneficio de vientres desde un
35 por ciento en el período 1990-1995 hasta un 42 por ciento en los últimos tres años (1996-1998),
lo que estaría respaldado por el cierre de 2.500 lecherías  desde 1996 a la fecha.  El costo estimado en
capital para el sector es de aproximadamente 77 millones de dólares de los EE.UU. para el último
trienio, sólo por concepto de stock de vientres liquidados.

En relación con el empleo, estimaciones de los denunciantes calculan el número de
desempleados en 12.500, sólo por concepto de cierres de lecherías en el período 1996-1998.

En el caso del sector lechero de predio, debido a la atomización de su mercado, las variables
como la productividad, la utilización de la capacidad, las ganancias y las pérdidas, entre otras, no se
miden con regularidad, por lo que resulta difícil tener cifras actualizadas estadísticamente
significativas.

La participación de las importaciones en el consumo aparente disminuyó de 7,2 por ciento
en 1998 a 6,1 por ciento en 1999.  En 1997, esta relación fue de 5 por ciento (cuadro 8).



G/SG/N/8/CHL/2
G/SG/N/10/CHL/3
Página 4

B. Leche fluida UHT

Se estima que para mantener la producción de leche UHT en el mismo nivel actual, la
industria nacional debería incurrir en una caída de ingresos de 33,8 millones de dólares de
los EE.UU., producto de una disminución de precios para ponerse al nivel de los precios de
importación.  Asimismo, con los precios al productor de leche predio que deben pagar actualmente las
empresas y los precios de venta recibidos, algunas empresas no logran cubrir sus costos totales, por lo
que de persistir la situación deberían cerrar estas líneas de producción.

Por otra parte, entre 1992 y 1997 la producción nacional de leche fluida experimentó un
crecimiento que se quebró en 1998, sufriendo la misma una caída de 0,7 por ciento y un crecimiento
de 4 por ciento en 1999, alcanzando 279 millones de litros.  En el primer semestre del año 2000,
comparado con igual período de 1999, se observa un leve aumento de 0,5 por ciento en la producción
(cuadro 9).

La serie de precios domésticos, en términos reales (UF), muestra un aumento del 1,3 por
ciento en 1999 respecto del año anterior, y una caída del 1 por ciento en 1998, respecto de 1997.
En el período enero-julio de 2000, respecto de igual período del año anterior, los precios se
incrementan 5,6 por ciento (cuadro 10).

El consumo aparente de leche UHT experimentó un aumento de 4,8 por ciento en 1999 y de
2,4 por ciento en 1998.  Esta tendencia creciente se mantiene en el período enero-junio del presente
año, comparado con el mismo lapso de 1999, con un crecimiento de 1,4 por ciento (cuadro 11).

La participación de las importaciones en el consumo aparente fue de 0,01 por ciento en 1999,
aumentando en el primer semestre del año 2000 a 0,36 por ciento.  En el año 1998 no se registraron
importaciones (cuadro 11).

Productos afectos a la recomendación:

leche en polvo, que se clasifican en los códigos arancelarios 0402.1000, 0402.2110,
0402.2120, 0402.2130, 0402.2140, 0402.2150, 0402.2160, 0402.2170, 0402.2180, 0402.2910,
0402.2920, 0402.2930, 0402.2940, 0402.2950, 0402.2960, 0402.2970 y 0402.2980.

Leche fluida UHT, que se clasifican en los códigos arancelarios 0401.1000, 0401.2000 y
0401.3000.

Descripción de la medida prevista:

La aplicación de una sobretasa arancelaria ad valorem de un 12 por ciento.

Fecha prevista de aplicación de la medida

10 de enero de 2001, fecha que fue publicada en el Diario Oficial la medida.

Duración prevista de la medida

La duración de la medida se regirá por lo previsto en el artículo 9 de la Ley 18.525 (véase la
notificación G/SG/N/1/CHL/2) que indica:

"La vigencia de las sobretasas señaladas en el presente artículo no podrá exceder de
un año, incluido el período de aplicación provisional de la medida".
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En el presente caso existe una medida provisional aplicada a dichos productos a partir del día
13 de julio de 2000, fecha de publicación en el Diario Oficial del Decreto Exento del Ministerio de
Hacienda Nº 231 (véase la notificación G/SG/N/7/CHL/3/Suppl.1).

Fecha prevista del examen, si se trata de una medida cuya duración exceda de tres años

No es aplicable.

Liberalización progresiva de la medida, si la medida prevista excede de un año

No es aplicable.
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Cuadro 1

Importaciones de leche en polvo.  Enero-junio 1997-2000

Volúmenes importados

4021000 4022180
Descripción leche en polvo descremada leche en polvo entera

Toneladas Variación Toneladas Variación
Ene-jun/1997 2.127 2.309
Ene-jun/1998 4.155 95% 4.446 92%
Ene-jun/1999 5.672 36% 1.646 -63%
Ene-jun/2000 6.007 6% 3.992 143%

Precios de importación

4021000 4022180
Descripción leche en polvo descremada leche en polvo entera

PM CIF Variación PM CIF Variación
Ene-jun/1997 1.927 1.927
Ene-jun/1998 1.716 -11% 1.866 -3%
Ene-jun/1999 1.447 -16% 1.639 -12%
Ene-jun/2000 1.706 18% 1.820 11%

Fuente:  Declaraciones de importación.
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Cuadro 2

Importaciones de leche en polvo de los ítems 0402.1000 y 0402.2180 (*)
4021000 4022180 (4021000 y 4022180)

Período Miles de US$CIF Toneladas PM CIF Miles de US$CIF Toneladas PM CIF Miles de US$CIF Toneladas
1990 6.997 5.143 1.360 6.813 4.283 1.591 13.810 9.426
1991 6.749 5.176 1.304 10.036 6.625 1.515 16.785 11.801
1992 16.950 9.662 1.754 22.324 12.921 1.728 39.274 22.583
1993 17.893 10.020 1.786 28.910 16.912 1.709 46.803 26.932
1994 11.050 6.958 1.588 16.111 10.361 1.555 27.161 17.319
1995 16.555 8.419 1.966 19.161 9.715 1.972 35.716 18.134
1996 22.123 10.304 2.147 27.633 12.550 2.202 49.756 22.854
1997 11.123 5.976 1.861 8.436 4.463 1.890 19.559 10.438
1998 15.079 9.176 1.643 12.317 6.587 1.870 27.396 15.763
1999 13.427 9.428 1.424 4.387 2.743 1.599 17.814 12.171

E-jun 99 8.206 5.672 1.447 2.697 1.645 1.640 10.903 7.317
E-jun 00 10.249 6.007 1.706 7.265 3.992 1.820 17.514 9.999

Tasas de variación % de las importaciones de leche en polvo
4021000 4022180 (4021000 y 4022180)

Período Miles de US$CIF Toneladas P.  MEDIO Miles de US$CIF Toneladas P.  MEDIO Miles de US$CIF Toneladas
1991 -4 1 -4 47 55 -5 22 25
1992 151 87 35 122 95 14 134 91
1993 6 4 2 30 31 -1 19 19
1994 -38 -31 -11 -44 -39 -9 -42 -36
1995 50 21 24 19 -6 27 31 5
1996 34 22 9 44 29 12 39 26
1997 -50 -42 -13 -69 -64 -14 -61 -54
1998 36 54 -12 46 48 -1 40 51

1999 -11 3 -13 -64 -58 -14 -35 -23
Prom. 91/99
-Simple 19 13 2 14 10 1 16 12
-Interanual 8 7 1 -5 -5 0 3 3
E-jun 00/99 25 6 18 169 143 11 61 37

(*) Se seleccionaron los ítems 0402.1000 y 0402.2180, que en conjunto representan más del 97 por ciento de las importaciones totales de leche en polvo a partir de 1992.
Fuente:  Declaraciones de importación.
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Cuadro 3

Importaciones de leche fluida UHT de los ítems 0401.1000 y 0401.2000 (*)
0401.1000 0401.2000 (0401.1000 y 0401.2000)

Período Miles de US$ CIF Miles de litros PM CIF Miles de US$ CIF Miles de litros PM CIF Miles de US$ CIF Miles de litros
1990 0 0 0 0 0 0
1991 0 0 0 0 0 0
1992 0 0 0 0 0 0
1993 0 0 0 0 0 0
1994 0 0 0 0 0 0
1995 0 0 0 0 0 0
1996 0 0 0 0 0 0
1997 0 0 0 0 0 0
1998 80 48 1.660 0 0 80 48
1999 12 30 0.398 4 9 0.433 16 39

Ene-jun/1999 0 0 0 0 0 0
Ene-jun/2000 75 176 0.426 145 329 0.442 220 505

Tasas de variación de las importaciones de leche fluida UHT
0401.1000 0401.2000 (0401.1000 y 0401.2000)

Período Miles de US$ CIF Miles de litros PM CIF Miles de US$ CIF Miles de litros PM CIF Miles de US$ CIF Miles de litros
1990
1991
1992
1993
1994
1995
1996
1997
1998
1999 -85 -37 -76 -80 -19

En-jun 00/99

(*) No se registran importaciones del ítem 0401.3000
Fuente:  Declaraciones de importación.
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Cuadro 4

Participación de las importaciones en la producción nacional
Miles de litros

Importaciones (*) Producción (**) Relación Variación
Período (M) (P) (M/P) (Ptos.  %)

1995 0 225.180 0,000%
1996 0 239.888 0,000% 0,000
1997 0 270.662 0,000% 0,000
1998 48 268.758 0,018% 0,018
1999 39 279.481 0,014% -0,004

Ene-jun 1999 0 140.177 0,000%
Ene-jun 2000 505 140.889 0,358% 0,358

(*) Considera los ítems 0401.1000, 0401.2000 y 0401.3000
(**) Producción nacional de leche fluida de acuerdo a clasificación de ODEPA.
Incluye fundamentalmente leche UHT (90%) y leche pasteurizada (10%)
Fuente:  Declaraciones de importación y ODEPA.
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Cuadro 5

Producción y recepción nacional de leche

(Millones de litros)
Año Producción Variación (%) Recepción Variación (%)

1979 953 519

1980 1.080 13,3% 592 14,1%

1981 1.200 11,1% 663 12,0%

1982 1.056 -12,0% 567 -14,5%

1983 900 -14,8% 502 -11,5%

1984 880 -2,2% 492 -2,1%

1985 1.012 15,0% 588 19,7%

1986 1.093 8,0% 666 13,2%

1987 1.100 0,6% 667 0,0%

1988 1.120 1,8% 681 2,2%

1989 1.230 9,8% 771 13,1%

1990 1.380 12,2% 890 15,5%

1991 1.450 5,1% 948 6,4%

1992 1.540 6,2% 1.021 7,7%

1993 1.650 7,1% 1.121 9,8%

1994 1.750 6,1% 1.236 10,2%

1995 1.850 5,7% 1.358 9,9%

1996 1.924 4,0% 1.406 3,6%

1997 2.050 6,5% 1.497 6,4%

1998 2.080 1,5% 1.530 2,2%

1999 2.050 -1,4% 1.465 -4,2%

Fuente:  ODEPA
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Cuadro 6

Precios domésticos leche predio

Año Precios pagados al productor
$/litro (1) US$/litro (2) UF/litro (3)

1996
Ene 90,80 0,222 0,0073
Feb 93,90 0,228 0,0075
Mar 97,30 0,236 0,0077
Abr 99,40 0,243 0,0078
May 104,10 0,256 0,0081
Jun 104,90 0,256 0,0081
Jul 105,23 0,256 0,0081

Ago 104,88 0,255 0,0081
Sep 100,29 0,244 0,0077
Oct 94,03 0,226 0,0072
Nov 90,93 0,216 0,0069
Dic 90,06 0,213 0,0068

Prom. 97,99 0,238 0,0076

1997
Ene 90,87 0,214 0,0068
Feb 93,49 0,225 0,0070
Mar 95,68 0,231 0,0071
Abr 98,63 0,236 0,0073
May 102,27 0,244 0,0075
Jun 102,98 0,247 0,0076
Jul 102,44 0,246 0,0075

Ago 102,11 0,246 0,0074
Sep 97,03 0,234 0,0070
Oct 91,13 0,220 0,0066
Nov 88,3 0,208 0,0063
Dic 87,29 0,199 0,0062

Prom. 96,02 0,229 0,0070

1998
Ene 88,76 0,196 0,0063
Feb 93,64 0,209 0,0066
Mar 95,92 0,212 0,0068
Abr 98,19 0,216 0,0069
May 101,87 0,225 0,0071
Jun 102,23 0,224 0,0071
Jul 103,08 0,222 0,0072

Ago 102,04 0,217 0,0071
Sep 97,69 0,208 0,0067
Oct 91,77 0,198 0,0063
Nov 88,26 0,191 0,0060
Dic 88,21 0,187 0,0060

Prom. 95,97 0,209 0,0067
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Año Precios pagados al productor
$/litro (1) US$/litro (2) UF/litro (3)

1999
Ene 90,70 0,191 0,0062
Feb 94,12 0,191 0,0064
Mar 96,80 0,197 0,0066
Abr 97,55 0,202 0,0066
May 101,70 0,210 0,0068
Jun 102,10 0,203 0,0069
Jul 101,37 0,196 0,0068

Ago 100,20 0,195 0,0067
Sep 92,69 0,177 0,0062
Oct 86,67 0,161 0,0058
Nov 86,30 0,159 0,0057
Dic 86,14 0,160 0,0057

Prom. 94,70 0,187 0,0064

2000
Ene 88,52 0,170 0,0059
Feb 91,73 0,179 0,0061
Mar 93,67 0,186 0,0062
Abr 95,88 0,189 0,0063
May 102,85 0,197 0,0067
Jun 106,24 0,201 0,0069

Var. % 97/96 -2,0% -3,6% -7,6%
Var. % 98/97 0,0% -9,0% -4,9%
Var. % 99/98 -1,3% -10,5% -4,7%
Var. % ene-jun 00/
ene-jun 99

-0,7% -6,0% -3,8%

(1):  Precio medio de venta sin IVA (nominal).
(2):  Se utilizó UF del último día de cada mes.
(3):  Se utilizó el dólar observado promedio de cada mes.
Fuente:  Elaborado por la Secretaría Técnica en base a información propia y del denunciante.
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Cuadro 7

Antecedentes Asociados Fedeleche temporada 1998-1999 (1)

Concepto de Ingreso /Gasto ($
miles)

Promedio Part. % Máximo Part. % Mínimo Part. %

INGRESOS 138.825 353.644 7.566
Costos Directos 105.499 83 287.019 86 8.426 83

Alimentación 41.055 32 126.834 38 183 2
Praderas permanentes 9.164 7 25.398 8 0 0
Praderas suplementarias 15.302 12 39.584 12 0 0
Mano de Obra 14.220 11 58.379 17 1.933 19
Medicamentos 5.320 4 19.509 6 393 4
Maquinarias 7.184 6 19.571 6 167 2
Otros 13.254 10 33.448 10 378 4

Costo Directo ($/litros) 74.2 99.0 43.1
Costos Indirectos 22.042 17 52.239 16 1.698 17

COSTOS TOTALES 127.541 100 335.549 100 10.124 100
Costo Total ($/litros) 93.6 115.7 75.4
MARGEN BRUTO 11.284 8 62.650 18 (26.823) -355
($/litros producidos) 7.5 24.5 (9.5)

Memorandum

Producción (litros) 1.326.366 3.313.760 89.385
Precio recibido ($/litros) 98.3 107.8 79.1

(1) Los números son aproximaciones y están sujetos a revisiones.
Fuente:  Fedeleche
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Cuadro 8

Consumo aparente nacional de leche

(Millones de litros)

Producción (*) Exportaciones (**) Importaciones (**) Consumo
aparente

Part. imp.
Totales/

Consumo  aparente

1996 1.924 54 217 2.087 10,4%

1997 2.050 63 104 2.091 5,0%

1998 2.080 50 157 2.187 7,2%

1999 2.050 65 130 2.115 6,1%

Var. % 97/96 6,5% 16,7% -52,1% 0.2% -52,2%

Var. % 98/97 1,5% -20,6% 51,0% 4.6% 44,3%

Var. % 99/98 -1,4% 30,0% -17,2% -3.3% -14,4%

Fuente:  Elaborado por la Secretaría Técnica en base a información de ODEPA y del Servicio Nacional de Aduanas.
(*)  Producción nacional de leche predio
(**)  Comprende importaciones o exportaciones totales de leche en polvo de los ítems 0402.1000 y 0402.2180, expresadas en litros.
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Cuadro 9

Producción nacional de leche fluida (*)

Mill. de litros

Año Leche UHT Variación (%)

1979 132.9

1980 127.2 -4,3%

1981 137.6 8,2%

1982 122.5 -11,0%

1983 117.1 -4,4%

1984 115.5 -1,4%

1985 119.7 3,6%

1986 115.5 -3,5%

1987 110.0 -4,8%

1988 125.2 13,8%

1989 133.8 6,9%

1990 138.0 3,1%

1991 135.0 -2,2%

1992 155.5 15,2%

1993 177.7 14,3%

1994 188.9 6,3%

1995 225.1 19,2%

1996 239.8 6,5%

1997 270.6 12,8%

1998 268.7 -0,7%

1999 279.4 4,0%

ene-jun 1999 140.2

ene-jun 2000 140.9 0,5%

(*) Está constituida en un 90 por ciento por leche fluida UHT, el resto corresponde a leche pasteurizada.
Fuente:  ODEPA.
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Cuadro 10

Precios nominales al consumidor base Santiago

Precios al consumidor

Período $/litro (1) US$/litro (2) U.F/litro (3)
Jan-96 235.01 0.575 0.0188

Feb-96 240.88 0.586 0.0192
Mar-96 252.66 0.614 0.0200
Apr-96 260.80 0.639 0.0206
May-96 269.06 0.662 0.0210
Jun-96 275.42 0.672 0.0213
Jul-96 275.89 0.672 0.0213
Aug-96 270.64 0.658 0.0208
Sep-96 268.46 0.652 0.0205
Oct-96 268.17 0.645 0.0204
Nov-96 267.47 0.637 0.0202
Dec-96 265.48 0.628 0.0200

Promedio 1996 262.50 0.637 0.0203
Jan-97 265.16 0.626 0.0199
Feb-97 263.60 0.633 0.0197
Mar-97 263.41 0.636 0.0195
Apr-97 262.98 0.630 0.0194
May-97 263.36 0.629 0.0194
Jun-97 263.12 0.630 0.0193
Jul-97 258.96 0.622 0.0190
Aug-97 256.36 0.618 0.0187
Sep-97 253.72 0.612 0.0184
Oct-97 251.71 0.607 0.0181
Nov-97 249.66 0.587 0.0178
Dec-97 250.86 0.572 0.0178

Promedio 1997 258.58 0.617 0.0189
Jan-98 256.33 0.565 0.0182
Feb-98 260.90 0.582 0.0184
Mar-98 263.96 0.583 0.0186
Apr-98 265.49 0.585 0.0186
May-98 267.78 0.591 0.0187
Jun-98 273.25 0.599 0.0191
Jul-98 270.54 0.582 0.0188
Aug-98 273.92 0.581 0.0190
Sep-98 274.77 0.584 0.0190
Oct-98 277.06 0.598 0.0191
Nov-98 277.08 0.598 0.0189
Dec-98 270.82 0.573 0.0184

Promedio 1998 269.33 0.585 0.0187
Jan-99 271.36 0.570 0.0184
Feb-99 269.00 0.545 0.0183
Mar-99 270.65 0.550 0.0184
Apr-99 272.52 0.565 0.0184
May-99 271.98 0.561 0.0183
Jun-99 277.85 0.553 0.0187
Jul-99 288.47 0.558 0.0194
Aug-99 294.52 0.574 0.0197
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Precios al consumidor

Período $/litro (1) US$/litro (2) U.F/litro (3)
Sep-99 296.97 0.566 0.0199
Oct-99 294.58 0.548 0.0197
Nov-99 290.62 0.535 0.0193
Dec-99 292.16 0.543 0.0194

Promedio 1999 282.56 0.556 0.0190
Jan-00 290.38 0.558 0.0192
Feb-00 294.25 0.574 0.0195
Mar-00 297.66 0.590 0.0197
Apr-00 297.28 0.585 0.0194
May-00 304.30 0.583 0.0198
Jun-00 303.42 0.573 0.0196
Jul-00 307.00 0.566 0.0198

Var. % 97/96 -1,5% -3,1% -7,0%
Var. % 98/97 4,2% -5,1% -1,0%
Var. % 99/98 4,9% -5,0% 1,3%
Var. % ene-jul 00/ene-jul 99 9,0% 3,2% 5,6%

(1):  Precio nominales al consumidor, base Santiago.
(2):  Se utilizó el dólar observado promedio de cada mes.
(3):  Se utilizó el dólar observado promedio de cada mes.
Fuente:  Elaborado por la Secretaría Técnica en base a Solicitud, información propia y de ODEPA-INE.
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Cuadro 11

Consumo Aparente Nacional de Leche Fluida UHT

(Miles de litros)
Producción (*) Exportaciones (**) Importaciones (**) Consumo

aparente
Part. imp.
Totales/

Consumo aparente.
1996 239.888 14.888 0 225.000 0,00%

1997 270.662 13.867 0 256.795 0,00%

1998 268.758 5.953 0 262.805 0,00%

1999 279.481 4.029 39 275.491 0,01%

Ene-jun 1999 140.177 2.046 0 138.131 0,00%

Ene-jun 2000 140.889 1.287 505 140.107 0,36%

Var. % 97/96 12,8% -6,9% 14,1%

Var. % 98/97 -0,7% -57,1% 2,3%

Var. % 99/98 4,0% -32,3% 4,8%

Var. % ene- jun 00/99 0,5% -37,1% 1,4%

Fuente:  Elaborado por la Secretaría Técnica en base a información de ODEPA y del Servicio Nacional de Aduanas.
(*) Producción nacional de leche fluida en base a clasificación de ODEPA.
(**) Comprende importaciones o exportaciones totales de leche fluida UHT de los ítems 0401.1000, 0401.2000 y 0401.3000.



G/SG/N/8/CHL/2
G/SG/N/10/CHL/3

Página 19

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

ESTABLECE SOBRETASA ARANCELARIA A LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS QUE
SEÑALA

Nº 418 exento - Santiago, 29 de diciembre de 2000.-  Vistos:  El oficio reservado Nº CD 56,
de 6 de noviembre de 2000, de Presidente de la Comisión Nacional encargada de investigar la
existencia de distorsiones en el precio de las mercancías importadas, y sus antecedentes;  y

Teniendo presente:  Lo dispuesto en el inciso primero del artículo 9 de la Ley Nº 18.525;  en
el decreto supremo Nº 909 del Ministerio de Hacienda, de 1999;  en el Nº 31 del artículo primero del
decreto supremo Nº 654, de 1994, del Ministerio de Interior y en la resolución Nº 520, de 1996, de la
Contraloría General de la República, dicto el siguiente:

Decreto:

1.- Establécese, como medida de salvaguardia, una sobretasa arancelaria ad valorem
definitiva de 12 por ciento a la importación de los siguientes productos que se clasifican en las
subposiciones e ítems, que a continuación se señalan:

Leche fluida UHT

0-401.1000
0-401.2000
0-401.3000

Leche en polvo

0-402.1000
0-402.2110
0-402.2120
0-402.2130
0-402.2140
0-402.2150
0-402.2160
0-402.2170
0-402.2180
0-402.2910
0-402.2920
0-402.2930
0-402.2940
0-402.2950
0-402.2960
0-402.2970
0-402.2980

2.- Se excluyen de la aplicación de la sobretasa establecida en el número anterior la
importación de los referidos productos originarios del Canadá, México y el Perú en virtud de los
acuerdos comerciales suscritos con dichos países y a los países en desarrollo Miembros de la



G/SG/N/8/CHL/2
G/SG/N/10/CHL/3
Página 20

Organización Mundial del Comercio (OMC) que en promedio para el período de 24 meses más
reciente, esto es, septiembre 1998-agosto 2000, tienen una participación individual inferior al 3 por
ciento en las importaciones totales, los que en conjunto no superan el 9 por ciento, según lo
establecido en el artículo 9.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.

3.-  La sobretasa arancelaria provisoria establecida por el decreto exento Nº 231, de Hacienda,
de 12 de julio de 2000, publicado en el Diario Oficial de fecha 13 de julio de 2000, cesa en su
vigencia de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del decreto supremo de Hacienda Nº 909,
de 1999.

4.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del decreto supremo de Hacienda
Nº 909, de 1999, la duración de la sobretasa arancelaria establecida en el Nº 1 de este decreto no
podrá exceder el plazo de un año contado desde el 13 de julio de 2000, fecha de publicación del
decreto que estableció sobretasa provisoria a las mismas mercancías.

5.-  Corresponderá al Servicio Nacional de Aduanas adoptar las medidas conducentes a
controlar la correcta aplicación de la medida de salvaguardia establecida en el presente decreto.

Anótese, comuníquese y publíquese.-  Por orden de S.E. el Presidente de la República.
Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.-  Saluda atentamente a usted, María Eugenia
Wagner Brizzi, Subsecretaria de Hacienda.

__________


